
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CLEMENCIA, BOLÍVAR 

Quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: ALIMENTOS DE MENOR Rad. N° 13-222-40-89-2017-00152-00 

 

Al Despacho el presente asunto con memorial de contestación de la demanda 

de fecha 24/06/2022. 

 

El demandado fue notificado vía correo electrónico y personalmente, en las 

instalaciones del juzgado, como se dejó constancia en el expediente el día 

10/06/2022, corriendo así el término de traslado (10 días) del 13/07/2022 al 

28/07/2022. En consecuencia, la contestación a la demanda se encuentra 

presentada en término, de conformidad con el inciso 5 del artículo 301 del CGP.  

 

Por lo anterior y, de conformidad con lo estatuido en inciso 6 del artículo 391 del 

CGP, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 
Primero: Tener por presentada en término la contestación de la demanda 

presentada por la parte demandada.  

 

Segundo: De las excepciones de mérito, presentado por el demandado señor LUIS 

EDUARDO PUELLO TORRES, a través de apoderada judicial, córrase traslado a la 

parte demandante, por el término de tres (3) días, para que se pronuncie sobre 

ella, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer.  

 

Tercero: Reconocer personería a la Dra. SANDRA MEDRANO CABARCAS, como 

apoderada judicial del señor LUIS EDUARDO PUELLO TORRES, en los términos y 

para los fines del poder conferido.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LINA MARCELA PINEDA OLIVEROS 

JUEZA 
LP 
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